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Franqueo 
c o n c e r t a d o 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
turiee roeiban loe números del BOLBTÍN 

coraepondaa al distrito, dispondrán 
que se Üje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, don'te permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente* 

LOB Secretarios cuidarán de conserrar 
loa BOLETJNKS coleccionado» ordenada
mente, para na encuademación, qoe debe
rá f eriücarae coda año. 

S E PUBLICA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8e suscribe en la Contaduría de la Diputación proTincíal, á cuatro pe
lletas cincuenta céntimos el trimestre, oeno pesetas al semestre y quince 
pesetas al afio, á loa particulares, pagadts al solicitar la suseripeidn. Los 
pagoti de fuera de la capital se harán por Ubranxa del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en Buacripciosea de trimestre, y únicamente por la 
bmtn-Um é e peamtm que resulta. Les suseripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamiento* de esta proTincia abonarán la suecripeidn con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en loe números de este BOLETÍN de (echa 20 y 22 de Diciembre de 180&. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al afio, 
iMÍmeros sueltos, veinticinco céntimoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones: de las autoridadf s, excepto las que 
sean á instsneia de pt»rte no pobre, ee insertarán otí-
cialmente, abímismo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de las niteuiits; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de pateta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Dicieinbre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diput»cii*n de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publi
cada en loa boiKTiNBS OFICIALES de 2i» y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOL&TINBS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso X l l l 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Dofla 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 

Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
•alad. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demte personas de la Augusta Real 
Familia. 
tg»CM del d i . 20 de Diciembre de 1814 ) 

GOBIERNO CIVIL D E L A PROVINCIA 

Relación de las licencias de caza, aso de armas y galgo, concedidas 
por este Gobierno c iv i l durante e l mes de l a fecha: 

PUEBLOS 

1.144 Santa Coloraba. 
1.145 Idem 
1.146; Vlllacé 
1.147 Reyero 
1.148'viUsquejlda . . . . 
l.MSMontejos 
1.150 Robledo 
1.151 Matanza 
USa'GdWIares. 
1.153 
1.154 
1.155 
1.156 
1.15T 
1.158 
1.159 
1.160 
1.16! 
1.162 
1.163 
1.164 
1.165 
1.166 
1.167 
1.168 

Astorga.. 
Fresno de la Vega.. 
Villager 
Vega de Cordón . . . 
Valderas 
Oestriana 
Róznela 
La Magdalena 
Puente de Orbigo.. 
Trobajo 
Groja! 
Santa Cristina 
Idem — 
Barrillos 
Valverde Enrique . . 
Puente de Orbigo.. 

NOMBRES Y APBLUDOS C l u e d e l i -

1.169 Viltófranea 
1.170 VüH'ddayo.. 
1.171 San Martín de Torres. 
1.172 Ln Rebla 
1.173Corrullón . . . . . . . . . . 
1.174!v¡!lamontán 
1.175:Estóbane2 
1.176lVm3mandos 
1.177|Grajal de Campos 
!.178;ideiri 
l.:79!L3 Bañeza 
1.180 Idem 
l . ! 8 l 
1.182 
1.183 
1.184 

Boflar 
Qnlntaniila 
Villahibiera. 
Algadefe... 

Julián Galván Olmedo 
Clodomiro Galván Pé rez . . . 
Rogelio Fernández 
Pedro Alvarez Alonso 
Cipriano Villamandos 
Marcelo Santos Soto 
Wenceslao Diez Mallo 
Lorenzo Alegre 
Felipe Garda 
Eduardo Rodríguez 
Isidoro Miguélez 
Patricio Gómez 
Hellodoro Villa Garda 
Basilio del Rio. 
Grfgorlo Pérez 
Mateo Calleja 
Felipe Cuevas Segurado... 
José Fabián Diéguez 
Isidoro Garda González. . . 
Nicanor Valero Alonso 
Julián González Rodríguez 
Idem Idem 
Juan Garda Campano 
Eduardo Santos... 
Tomé Ares Pérez 
Apolinar Sandes 
Benito Fernández 
' Vicente Fernández 
José Arias Martínez . . . . . . 
Antonio Perejón.. 
Julián Alonso 
Domingo Hidalgo. • 
Alonso Glganto.. 
Juan GómezRevueta. 
jtian Gómez 
Valentín González 
José González Prieto 
Aniceto Fernández 
Nicanor Garcfa 
Leoncio Andrés Fernández. 
Norberto Villán 

Caza 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Galgo 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Uso de armas 
Galgo 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Galgo 
Uso de armas 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 

i Idem 

NúmeTU 
de 

orden 
POBBLOS 

1.185 Enclnedo 
1.186 Quintanlila. 
1.187 Mansilla 
1.188 León -
1.189 Magaz 
1.190 Cuadros 
1.191 Fresno de la Vega.. . 
1.192 Valderas 
1.193 Barrio de Nuestra S.* 
1.194 Cebrones del R i o . . . . 
1.195 Paladín 
1.196 Audanzas 
1.197 Carbajal 
1.198 San Martín de Torres 
1.199 Villaverde de Arcayos 
1.200 Galleguillos.... 
1.201 Golpeiar 
1.202 St * María de Oteros. 
1.203 Mancllleros 
1.204 Campo 
1.205 León. 
1.206 La Bañeza 
1.207 San Pedro 
1.208 Toral de losGuzmanes 
1.209 Grajal 
1.210 Leóh 
1.211 Villalobar 
1.212 San Esteban 
1.213 Palacios.-
1.214 Santiago Mil las . . 
1.215 Balboa 
1216 Valderas 
1.217 Astorga 
1-218 Wem 
1.219 Idem 
1.220 Santiago Millas. . 
1.221 Q u í n t e l a . . . . . . 
1.222 Grajal de l ibera . 
1.223 Astorga 
1.224 Lcrenzana 
1 225 Torre 
1.226 Joarilla 
1.227 Ambasaguas 
1.228 Ferral 
1.229 Vil l*franca. . . . . . 
1.230 La Vid 
1.231 Destriana 
1.232 Matadeón 
1.233 Villares 
1.234 Gordallza 
1.235 Aldea del Puente. 
1 236 Villalboñe 
1.2.vr Vlllalis 
1.238 La Bañeza 
1-239 Montrondo 
1.240 Idem 
1.241.1León 

NOMBRES Y APELLIDOS Clase de l i 
cencia 

Leoncio Barrios Caza 
Francisco Caballero Idem 
Ignacio Garda. jdem 
Jesús Rodríguez Crespo. . . . Idem 
Cayetano Marcos ídem 
Gregorio Garda Idem 
Gaspar Montiel ídem 
Conrado Macho ídem 
Macario V Iparis ídem 
José del Cueto ídem 
Juan Diez Ramos ídem 
Virgilio Cadenas ídem 
Indalecio Valladares ídem 
Blas Manjón ídem 
Cipriano Diez Balbuena..... ú e m 
Miguel Borge Torbado ídem 
Manuel Prieto Idem 
Patricio Caballero ' . • Galgo 
Ildefonso Rodríguez Caza 
Benjamín Fernandez.. . . . . . . Uso de armas 
Benito Campomanes Caza 
Eugenio Rodríguez Idem 
Tomás Picón . . • Idem 
Basilio Fuertes Garda ídem 
Desiderio Villalobos Idem 
Fldendo Rodríguez Idem 
Valentín Alvarez • . . . Idem 
José González Idem 
Leoncio Diez Idem 
Antoiín Fernández. Uso de armas 
Slnforiano Cerezales Caza 
Patricio Fernández láem 
Faustino Garda Uem 
Ramón de la Fuente. Idem 
Arg?! Nistal Idem 
Santiago Rodríguez. Idem 
Brindis Suárez . . I-Jem 
Lorenzo Chamorro Idem 
Isidoro Vega líiem 
Fernando Juárez Idem 
Antonio Viloria. Idem 
Genaro Rivera Uso de armas 
Gerardo Martínez.. Idem 
Felipe Fernández G^'ga 
Amadeo Magdalena. '."aza 
Manuel-Diez Idem 
Esteban Alonso 'jem 
Jotquín Gallego Galgo 
Lorenzo Maestro Caza 
Cesáreo Viila Hs-m 
Francisco del Rio Idem 
Gabriel Aláiz Idím 
Vicente Carracedo Mem 
Laureano Martínez ¡Ídem 
Jesús Sabugo. !¿em 
Marcelino Sabugo ld¡.m 
Manuel Martínez ildem 



Número 
de | 

orden 
NOMBRES Y APELLIDOS ! Cías? de l i -

1.242iTrobajo Manuel Martínez Gutiérrez. 
1.245;Gulsaietha Severiano Rodríguez 
1.244iAstorga. 
1.245 San Miguel. 
1.246 Valdera».. . 
1.247 La Bafleza.. 

Francisco Rollán 
Isidoro G a r d a . . . . 
Ruperto Pérez . . . 
Andrés SPCO A"**. 

Galgo 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Id-m 

León 30 de Noviembre de 1914.<=El Gcbemador, M . Miralles Salabett 

DON MiNÜEL MIRALLES SALABEHT, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que acompañada del 

correspondiente proyecto, se ha 
presentado en este Gobierno civil 
de mi cargo, una instancia firmada 
por don Valentín Gutiérrez, mayor 
de edad, y vecino de Oviedo, solici
tando la concesión de una centra! 
eléctrica en término de La Vid. para 
transformar la energía hidraúüca que 
al sitio denominado La Gotera, en 
dicho térmimo, y proviniente de! rio 
Bernesga, posee por orden de 19 de 
Octubre último, y las correspondien
tes redes de transporte y distribu
ción de fluido, con destino al sumi
nistro de alumbrado público y priva
do y fuerza motriz de los puebles de 
Villamanln, Villaslmpliz, La Vid, 
Ciñera, Santa Lucía y Vega de 
Gordón, en los Ayuntamientos de 
Rediezmo y La Pola de Gordón; 
pretendiendo además unir estas l i 
neas de transporte con las de la 
central de La Robla, destinándose 
al suministro de fluido para alum
brado público y privado y fuerza 
motriz de los pueblos de La Rebla, 
La Pola de Gordón y Santa Lucia, 
de que es concesionario el solicitan
te don Valentín Gutiérrez: todo lo 
cual se hace público conforme al ar
tículo 15 del Reglamento reformado 
de 7 de Octubre de 1904,.¡¡ara que 
durante treinta días formulen sus re
clamaciones las personas ó entida
des interesadas; advirtiendo que el 
proyecto se halla de manifiesto en 
la Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia. 

León 17 de Diciembre de 1914. 
M . Miralles Salabert. 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACION 

SubMcerefaria 
Sección de Política 

Visto ei recurso de alzada inter
puesto por don Manuel Rollán y 
otros, contra acuerdo de esa Comi
sión provincial que declaró válida la 
proclamación de Concejales de Va
lle de Finolledo: 

Resultando que por varios electo
res se formula protesta, manifestan
do que la Sala Capitular estuvo ce
rrada el día señalado para'la procla
mación de candidatos, y que tampo
co se expusieron las lisias electora
les, por todo lo cual solicitan se 
anule dicha proclamación: 

Resultando que dadi vista en el 
expediente á los interesodos, éstos 
manifiestan no ser ciertos los hechos 
denunciados, por cuanto el loca! de
signado para hacer ia proclamación, 
no fué la Silla Capitular, por estar 
en obra, sino la casa de D. Lorenzo 
Terrón, ¡o cual se anunció al públi
co, y que dicha proclamación estu
vo en todo ajustada á las disposicio
nes icgilcs: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial acordó declarar valida la re
ferida proclamación, por entender 
que es facultad de ia Junta del Cen
so la designación del locai donde ha 
de Verificarse la proclamación: 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo se ha Interpuesto el presen
te recurso, en el que se reproducen 
las alegaciones de los escritos de 
protesta, y se solicita U revocación 
del referido acuerdo de esa Comi
sión provincial: 

Cunsiderando que no habiéndose 
remitido en un principio el expe
diente completo, y siendo imprescin-
aibic reunir toda la documentación 
pertinente ai mismo y necesaria pa
ra poder resoivor, se recljmaron los 
oportunos antecedentes, no resul
tando hasta ahora completo el expe
diente y en estado legal de dictar la 
resolución procedente, contando los 
plazos prevenidos al efecto en el 
Real decreto de 24 ds Marzo de 
1891, de»de el momento en que se 
han aportado los elementos precisos 
de juicio para fallar con verdadero 
conocimiento de causa: 

Considerando que examinado el 
expediente general de la elección, se 
observa desde luego que no consta 
en el mismo documento ni antece
dente alguno que acredite la calidad 
de Concejales ó ex Concejales de 
los que hicieron las propuestas de 
candidatos, cuya omisión además de 
infringir los preceptos de la Ley, que 
regulan el procedimiento electoral, 
determina una evidente causa de nu
lidad de la proclamación de Conceja
les efectuada por la Junta municipal 
del Censo de que se trata: 

Considerando que el art. 26 de la 
Vigente ley Electoral, exige imperati
vamente para la proclamación de 
candidatos, la previa presentación 
ante la Junta municipal del Censo, 
por los interesados ó sus apoderados 
de los certificados de sus propues
tas ó los documentos justificativos 
de su derecho, y es evidente que 
tratándose de Concejiles, esos do
cumentos tienen que referirse nece-
snrtamente á la justificación de tal 
carácter de Concejales ó ex-Conce-
jales de los proponentes: 

Considerando que en el presente 
caso no aparece acreditado en el ex
pediente la condición de Concejales 
y ex-Concejales de los autores de 
las propuestas presentadas y admi
tidas, puesto que los solicitantes no 
acompañaron las certificaciones que 
comprobaran aquel extremo, ni tam
poco se une al expediente la recla
mación de los qu: hin ejercito el 
cargo de Concejal en bienios ante
riores, segúi se h illa prevenido en 
las dlsoosiciones vigentes, y cu/os 
datos h\ debido tener presente la 
Junta municipal del Censo para po
der admitir las propuestas y efectuar 
ia proclamación de Concejales: 

Considerando que, á mayor abun
damiento, no aparecen cumplidos en 
el expediente los preceptos de ta 

Ley, q ie se refieren á la publica
ción de listas de electores prevenida 
por el art. 19, y demás operaciones 
preliminares y fundamentales de la 
elección, corroborándose, porconse-
cuencla, las alegaciones de los recla
mantes: 

Considerando que esa Comisión 
provincial declara la validez de la 
proclamación de Concejales de re
ferencia, por estimar que por la re
clamación formulada no se demues
tra la Iniciación de la lucha, pero sin 
tener para nada en cuenta los ha
chos ak gados en aquélla, ni las mis
mas resultancias del expediente: 

Considerando que por lo expues
to, y demostrada comose halla en el 
expediente la falta de cumplimiento 
de los preceptos de la Ley que re
gulan el procedimiento elpctnral y 

garantizan el derecho de los ciuda
danos en la emisión del suf <-agio, *e 
Impone reconocer la nulidad é Inefi
cacia de todo lo actuado, en la pro
clamación de que se trata; 

S. M . el Rey (Q D. G.) ha teni
do á bien estimar el recurso inter
puesto, revocando el acuerdo ape
lado de esa Comisión provincial, y 
en su Vista declarar la nulidad de la 
proclamación de Concejales verifi
cada el dfa 2 de Noviembre último 
por la junta municipal del Censo 
electoral de Valle de Finolledo. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre dé 1914.» 
S. Guerra. 
Sr. Gobernador civil dft León 

Año de 1914 Mes de Diciembre 

Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que para s ttisfacur tas 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, á prooucsta 
de la Contaduría, con arreglo á lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

Capítulos 

1.° 
a." 
3.° 
4.,, 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 

11. ° 
12. ° 

C O N C E P T O S 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia , 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

4.783 74 
2.411 97 
1.835 94 
4.050 39 
7.043 62 

53.106 41 
1.901 02 
1.000 00 
4.269 47 
2.160 25 

82.560 81 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

DE L A PHOVINCIA DE LEÓN 

Conaumos 

Circular 

Importa esta distribución de fondos las figuradas ochenta y dos mil 
! quinientas sesenta pesetas y ochenta y un céntimos. 

León 6 de Diciembre de 1914.=EI Contador, Isaac Amani i . 
\ Sesión de 15 de Diciembre de 1914.=La Comisión acordó, previa de-
' claraclón de urgencia, aprobarla, y que se publique en el BOLETÍN OFI-
, CIAL.=E1 Vicepresidente, Balbino R o d r í g u e z E l Secretario interino, 
' Antonio del Pozo.=Es copla: El Contador, Isaac Aman J i 

esta oficina los expresados docu
mentos, se propondrá al limo, se
ñor Delegado de Hacienda !a imposi
ción de multa, con la que desde lue
go quedan conminados, con arreglo 
al art. 184 de la vigente ley Munici
pal, sin perjuicio de ordenar la sali
da de Comisionados q je p-isei á los 
pueblos que se encu?ntron en des
cubierto en dicho servicio. 4 fot-
mar los documentos de referencia, 
con las dictas reglamentarias, que 
serán abonadas por id mencionada 
Junta mu liclpal, responsuble d¿ la 
demora y de los perjuicios que se 
irrogm á ¡os interes-is del Tesoro; 
debiendo advertir también que, pa
ra la confección da los repartos, se 
ajusten en todo í la ordenado en ia 
circular de 4 d* Septiembre del año 
corriente, puWieali en el BOLETÍN 
OFICAL nú TI 106; sirviéndose acu
sar recibí de la presente á la mayor 
brevedad » 

Lo que se participa á los expre
sados Alcaldes, p ira su conocimien
to y cumpllmieita de loqte en la 
mUnn se interesa. 

Leía 16 de Diciembre d i 1914.=-
El Administrador de Propiedades ¿ 
Impuestos, José Castañ3n.= Visto 
buano: El Delegtdo d i Hicienia, 
Piaza. 

La Administración de Propiedades 
é Impuestos, con fecha 11 del actual, 
ha dirigido á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, la siguiente circular: 

<Habiendo transcurrido con exce
so el plaío señ alado á los Ayunta
mientos de esta provincia en circu
lar de esta dependencia, de fecha 21 
de Noflembre, inierta en e! B>LE-
TÍN OFICIAL de 27 del mismo, núme
ro 142, paraque presentasen en esta 
oficina los repartimientos de consu
mos, para legil izv la situación del 
impuesto en el próximo año, esta 
Administración, en vista de !a negli
gencia y abandono en ei cunpü-
miento de tan importante servicio, 
ha acordado hiejr presente i los 
Sres. Alcaldes mirosos, c i t i j Pre
sidentes de la Junta municiíiaí, que 
si en el Improrrogable plazo de q lin
ce días no tienen presentados en 



TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

i 
AnuneioM 

El Sr. Arrendatario de Contribu
ciones de esta provincia, con fe
úcha 15 del actual participa á esta 
Tesorería haber cesado, por renun
cia, en el carao de Recaudador Auxi
liar del Ayuntamiento de Las Oma-
fias, D. Germán Valcarce Alvarez. 

Lo que se hice público en el pre
sente BOLETI.V OFICIAL, á los efec
tos de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900. 

León 16 de Diciembre de 1914.» 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez G i l . 

.% 
El Sr. Arrendatario de Contribu

ciones de esta provincia, con fe
cha 15 del actual participa á esta 
Tesorería haber nombrado Auxiliar 
de ln misma en el partido de León, 
2.a Zona, y Murías de Paredes, con 
resldencln en Santa María de Ordás, 
á D. Petrcnilo Garda Diez; debien
do considerarse los actos del nom
brado como ejercido? personalmen
te por dicho Arrendatario, de quien 
depende. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, á los efectos del 
art. 18 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. 

León 16 de Dicl-mbre de 1914.= 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Gi! . 

" " " ^ AYUNTAMIENTOS 

Alcaidía constitucional de 
Vatdefresno 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de este Ayuntamien
to, correspondientes al año último, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaría de dicho Ayuntamiento 
por término de quince dias, para su 
exámen por los interesados y admi
sión de reclamaciones. \ 

Valdefresno 12 de Diciembre de i 
1914.—El Alcalde, Petronilo Diez. { 

Alcaldía constitucional de \ 
Lúneara j 

Se halla exouesto al público por ' 
término de ocho días, en la Secreta- .' 
ría municipal, para oir reclamado- i 
nes, el padrón de cédulas personales j 
para el año de 1915. j 

Lineara 1S de Diciembre de 1914. ¡ 
El Alcalde, Eduardo Fernández. j 

Alcaldía constitucional de j 
Valdepiélago \ 

Formado el reparto de consumos ; 
y el padrón de cédulas personales ; 
para 1915, quedan expuestos al pú
blico en ia Secretaria de este Ayun
tamiento para oir reclamaciones du- j 
rante ocho días. ¡ 

Valdepiélago 12 de Diciembre de 
1914.—EI Alcalde accidental, To- ! 
más González. ; 

Diciembre de 1914.=EI Alcalde, Pa
cían© Nlstal. 

Alcaldía constitucional de 
Gra/al de Campos 

Terminado el repartimiento del 
impuesto de consumos de este 
Ayuntamiento, para el año próximo 
de 1915, se halla de manifiesto en la 
Secretarla municipal por término de 
ocho dias, para oír reclamaciones, 
que pueden presentarse en dicho 
plazo por escrito, ó Verbalmente, 
ante la Junta el día en que se celebre 
el juicio de agravios. 

Grajal de Campos 14 de Diciem
bre de 19I4.=EI Alcalde , Félix 
Diez. 

Alcaidía cunstitucioml de 
Ln Bafteza 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacnnte la Secretarla 
de este Excmo. Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual consignado 
en el presupuesto, de 1.500 pesetas. 1 
Los aspirantes á la misma, que debe- ' 
rán reunir las condiciones legales, I 
pueden dirigir sus solicitudes preten- í 
diéndolrf á esta Alcaldía, en ettér- : 
mino d? ocho días. 

La B.iñczi 17 de Diciembre de 
1914.=El Alcalde, Julio F. y Fer
nández. 

Ale i l i l 'a nonstitacional de 
E l Burgo-Ranero 

Están de manifiesto al público por 
término reg amentarlo, el padrón de 
cédulas personales del año de 1915, 
el reparto ia consumos y arbitrios 
extraordinírics, para oir reclamado- : 
nes, en la Sicretarta d i este Ayun- ¡ 
tamlento. í 

Ei Burgo 15 de Diciembre de 19¡4. : 
El Alcalde, Cirilo Bailüs. ; 

Alcaidía constitucional de ' 
Villarc/o 

Por el plazo reglamentarlo, ñ con
tar de«l í la inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL d i l a provincia, al ob
jeto de oir reciamacionas, s». tullan 
expuestos ai púóüco en la S ¡creta- , 
ría municipal, el oroyecto d¿ unida
des para «I repartimiento de consu
mos, a=í como también el padrón de 
cédulas personales pora el año de 
1915; ptHs transcurrido dicho plazo, 
no s-jrán ad nítido ias q-is SÍ pre
senten. 

Villarej^diOrbigj l i daDic l ea i . 
bred? 1914 =51 Alcalde, Juan A. i -
tonlo Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
\ i l l ameg i l 

El repartimiento de consumos y 
padrón de cédulas personales,forma
dos para el próximo año de 1915. se 
hallan expuestos al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento por 
el tiempo reglamentarlo, para oir re
clamaciones. 

Vlllamegil 14de Diciembre del914. 
El Alcalde, Leoncio Domínguez. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de ta Vega 

E l repartimiento del impuesto de 
consumos y cereales de este Ayun
tamiento, correspondiente año pró
ximo de 1915, queda expuesto al pú
blico en la Alcaldía y Secretarla de 
este Municipio, por término de ocho 
días, para que puedan los contribu
yentes en él comprendidos, exami
narlo y hicer las reclamaciones que 
estimen procedentes. 

Cimanes de la Vega 14 de Di
ciembre de 1914.=EI Alcalde, Ger
mán Cadenas. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

Formado el padrón de cédulas 
personales para 1915, de este Ayun
tamiento, se halla expuesto al públi
co por término de quince días, á fin 
de oir reclamaciones. 

Campo de Villavidel 14 de Di
ciembre de 1914 =EI Alcalde, Juan 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Camponarava 

Confeccionado el expediente de 
arbitrios extraordinarios para cubrir 
el déficit de 3.645,76 pesetas, que 
resultan en el presupuesto munici
pal ordinario, formado por este 
Ayuntamiento para el próximo >tño 
de 1915, y sancionado por el Sr. G3-
bernndor de la provincia, queda de 
manifiesto en esta Secretarla por 
término de quince dias, al objeto de 
oir las reclamaciones que contra el 
mismo se presenten. 

Camponaraya 14 de Diciembre de 
1914.=El Alcalde, José López. 

Alcaldía constitucional de 
Vaiverde Enrique 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho dias, en 
la Secretarla municipal, el reparto de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra el año de 1915, para oir reclama
ciones. 

Vaiverde Enrique 13 de Diciembre 
de 19l4.=Ei Alcalde, Silvestre He
rrera. 

Alcaldía constitucional da 
Pedrosa del Rey 

Terminado el padrón de cédulas 
personales, correspondiente al pró
ximo año de 1915, se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de diez dias, á 
fin de oir reclamaciones. 

Pedrosa del Rey 14 de Diciembre 
de 1914.—El Alcalde, Antonio Luis 
deValbuena. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de l a Valducrna 

El reparto de consumas y padrón 
de cédulas personales para el año 
de 1915, están expuestos al público 
en ta Secretarla por ochoy diez días, 
respectivamente para oir reclamacio
nes; pasados los cuales no serán ad
mitidas. 

Palacios de la Vaiduerna 14 de 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

Se halla vacante la plaza de Se
cretarlo de este Ayuntamiento, por 
destitución del que la desempeñaba, 
por el plazo de quince días, á contar 
de su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, con el suelda 
anual de quinientas pesetas. Los as
pirantes á dicho cargo presentarán 
sus solicitudes en el indicado plazo; 
pasado el cual no serán admitidas. 

Peranzanes 14 de Diciembre de 
I914.=EI Alcalde, Domingo Ra
món. 

Alcaldía constilacional de 
Escobar de Campos 

Terminado el padrón de cédulas 
personales que ha de regir en el año 
próximo de 1915, queda expuesto al 
público por espacio de quince días 
en la Secretarla, al objeto de oir re
clamaciones. 

Eicobarde Campos 11 de Diciem
bre de 1914.="=E! Alcalde, Seraplo 
Durántez. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Formados por la Junta respectiva, 
los repartos de consumos y aibitrlos 
extraordinarios para cubrir el défi
cit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio próximo de 1915, quedan ex
puestos de manifiesto al público por 
término de ocho dias hábiles á la 
puerta del loen! donde la Junta cele
bra sus reuniones, á fin de oir re
clamaciones. 

Val de San Lorenzo 14 de D i 
ciembre de 1914.=EI Alcalde, Mar
tin Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el tiempo reglamentario, el re
partimiento de consumas y el de 
arbitrios municipales, para el año 
próximo de 1915, con el fin de oir 
reclamaciones. 

Cármenes 14 de Diciembre de 
1914.=EI Alcalde, Juan Fernández 
Getino. 

Alcaldía conslitucional de 
Luyego 

Se encuentran de manifiesto en 
esta Secretarla por término de ocho 
dias, los repartimientos de consu
mos y aprovechamientos, formados 
por la respectiva Junta para el año 
próximo 1915, asi como el padrón 
de cédulas personales para el año 
expresado, con el fin de oir reclama
ciones. 

Lnyego 13 de Diciembre de 1914. 
E l Alcalde, Vicente Fuente. 

j Alcaldía constitucional de 
j Pobladura de Pelado Garda 
i Se hallan de manifiesto en la Se-

cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias. para oir recla
maciones, los repartimientos de 
consumos, el de arbitrios extraordi
narios sobre paja y cereales, y por 
término de diez dias. el padrón de 
cédulas personales: todos para 1915. 

' Pobladura de Pelavo García 12 de 
. Diciembre de 1914.^EI Alcalde, V i -
' cente Vega. 

í Alcaldía constitucional de 
¡ Castroticrra 
jj Formados el repartimiento de con-
; sumos y padrones de cédulas per-

sonales de este Ayuntamiento para 
' el año de 1915, selnllan expuestos 

ai público para oir reclamaciones por 
el plazo de ocho d.'as. en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, 

Castrotlerra 13 de Diciembre de 
1914.=EI Alcalde, Juan Panlagua 

Alcaldía constitucional de 
Vatlecillo 

Formados el repartimiento de con
sumos y padrones de cédulas perso
nales de este Ayuntamiento para el 
año próximo de 1SI5, se hallan ex
puestos al público p ira oir redama
ciones por el plazo de ocho días, en 
la Secretarla de este Ayuntamiento. 

Vallecillo 13 de Diciembre de 1914. 
E l Alcalde, Tomás Pertejo 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Terminados los repartimlemos de 
la contribución territorial de rústica 

file:///illamegil


y urbana, formados para el próximo 
afto de 1915, de este Ayuntamiento, 
se bailan expuestos al público, por 
espacio de ocho días, en la Secreta
ria del mismo, para oh* reclamacio
nes; pasados los cuales no serán ad
mitidas. 

Balboa 15 de Diciembre de 1914. 
E l Alcalde, Antonio González. 

Alcaldía constitacional de 
Gordaliza del Pino 

Formados el repartimiento de con
sumos y el padrón de cédulas per
sonales para el año de 1915, quedan 
expuestos al público en la Secreta
rla municipal por término de ocho 
días, para oir reclamaciones. 

Gordaliza del Pino 15 de Diciem
bre de 1914.-EI Alcalde, Balblno 
Bajo. 

Aler té ia constitucional de 
Castrillo de l a Valduema 

Terminado el proyecto de reparto 

vecinal de consumos, para el ejerci
cio de 1915, se halla de manifiesto 
al público en esta Consistorial por 
el plazo de ocho días hábiles, de sol 
á sol; durante el cual podrán exami
narlo y presentar reclamaciones los 
contribuyentes, ante la Junta repar
tidora. 

Castrillo de la Valduema 14 de 
Diciembre de 1914.—El Alcalde, 
Anastasio Berclano. 

JUZGADOS 

Don Fausto García y Garda, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles ¿ que fué 
condenada D." Secundina Fernán
dez Vaquero, viuda, vecina y del Co
mercio de La Bañeza, en juicio ver
bal civil que la promovió D. Victo
rino Flfirez, Procurador de D. C i 
priano Garda Lubén, vecinos de 
esta ciudad, se vende en segunda 
pública subasta y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de su tasa

ción, la finca siguiente, como pro
pia de la demandada: 

Una casa, sita en la Plaza Mayor, 
de la ciudad de La Baflezs, señalada 
con el número catorce, cubierta de 
teja, compuesta de planta baja, dos 
pisos y desván, ocupando una su
perficie de den metros, próxima
mente: linda por la derecha entran
do, ó Poniente, con otra de dofia 
Baldomera Fernández Vaquero; Iz
quierda ú Oriente, otra de D. To-
riblo González; espalda ó Mediodía, 
corral y casa de la referida D * Bal
domera Fernández, y de frente ó 
Norte, con la Plaza; tasada en trece 
mil pesetas, y sale á subasta por 
nueve mil setecientas cincuenta pe
setas. 

El remate tendrá lugar simultá
neamente en la sala de audiencia de 
este Juzgado y en el de La Bañeza, 
é las doce horas del día cuatro de 
Enero del próximo afto de mil nove
cientos quince; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo por que sale á 

subasta y sin que los llcitadorer 
consignen previamente el diez por 
ciento de su importe. No constan 
títulos de propiedad. 

Dado en León á quince de Di
ciembre de mil novecientos catorce. 
Fausto García.—Ante mi, Enrique 
Zotes. 

EDICTO A L PÚBLICO 

Los que se crean con derecho á 
reclamar intereses contra los bienes, 
del finado Domingo Rodríguez Gon
zález, vecino que fué de Carrizal, 
lo verificarán á la testamentarla del 
mismo, en dicho pueblo de Carrizal, 
Ayuntamiento de La Vega de A l -
manza, en el término de treinta días.' 

Carrizal 9 deiDicletnbre de 1914.—• 
El testamentarlo, Ricardo Rodrigo.. 

AÑO D E 1914 

C A P I T A L D E L E O N 
" M E S D E NOVIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 
Cansas de l a s M k u e i o n e s 

Número 
de 

defuB do
nes 

1 
8 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 

32 
33 
34 
35 
36 
37 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) ••• 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9). 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (5,11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 d 35). 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
OiioS enfermedades del aparato respiratorio (excepto la 

sis) (86,87, 88, 91 y 93 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)... 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apenaicitis y tlflitls (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del h/gado (113) 
Nefritis oguda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 á 132). 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera 

165(137) -.. 
Otros accidentes puerperales (134,135, 136 y 138 á 141)..' 
DeblHdnd conaénlta y vicios de conformación (150 y 151).. 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suiddio) (164 á 186) 
Suicidios (153 á 163) 
Otras enfermedades (20.á 27, 36,37,38,46 á 60,62, 65,66 á 

78, 80 & 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118,121 á 127, 133, 142 á 149, 152 y 153) . . . 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189).. 

TOTAL. 

12 

47 
León 9 d: 

marasa. 
Diciembre de 1914.=E! Jefe de Estadística, Federico Ca-

CAPITAL D E L E O N 

AÑO D E 1914 MES DE NOVIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 

Pobladón 805 

NÍHBM DE HECHOS. 
Í Nacimientos <». 

Defunciones w.. 
Matrimonios... 

51 
47 
15 

. Par l.OOO haMtolM 
Natalidad <».. 
Mortalidad <«. 
Nupcialidad... 

2,71 
2,50 
0,80 

NÚMERO DE N&CIDOa., 

V i r a . . J Varones.. 
') Hembras. 

22 
29 

WlTM. 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. . 

42 
> 
9 

51 

Legítimos.. . . 
Ilegítimos 
Expósi tos . . . . 

TOTAL. 

Varones 
„ . . Hembras 
NÚMERO DK w t L K - l Menores de Safios 

OÍDOS en ...) De 5 y más años 
En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

25 
22 
14 
33 
13 
4 

León 9 de Diciembre de 19t4.=EI Jefe de Estadística, Federico C a -
marasa. 

(1) No Be incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacido* muertos loa que nacen ya muertos y los que viven me

nos de veinticaatro horas. 
(2) No se inolujen Ua de/unciones de los nacidos muertos. 
(3) Bata coeficiente se refiere á los nacidos vives. 
(4) Tamtfón aa ha prescindido de los nacidoa muertos para calcular esta relación. 
(5) No se indajen los nacidos muertos. 

imprenta de la Diputación provincial 
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so BouTln Oncut DI LA psovnicu DI LKÓ« 

recho á alistar al mozo, te retolveri la competencia en la 
forma que previenen los articulo* 59 y siguientes de la Ley, 
y en el contrario, el Municipio del pueblo de naturaleza del 
mozo, manifettará al de tu residencia su conformidad, para 
qae lo Incluya en alistamiento, eliminándole de ¿I cato de 
haberlo Incluido. 

Art. 48. Loa Alcaldes de loa pueblos que deban alistar á 
individuos residentes en otros, darán noticia at Ayuntamiento 
respectivo para que concurran dichos mozos al acto de la 
clasificación y declaracidn de soldados, con arreglo á lo pre
venido en el articulo IOS déla Ley. 

Asimismo comunicarán, en la segunda quincena del mes 
de Enero, á las Comisiones mixtas, Tos nombres de todo* los 
mozos comprendidos en el alistamiento anual que residan en 
el extranjero, determinando con toda claridad el punto y ae
llas de tu domicilio, comprendiendo, no tdlo á lot que hayan 
solicitado tu Inscripción por conducto de loa Cónsules, sino 
de los que tengan noticia de tu residencia, á fin de que di
chas Comisiones lo comuniquen á su vez directamente á los 
Cónsules, y éstos puedan hacer las oportunas citaciones pa
ra que los interesados comparezcan ante ellos, sean recono
cidos, medidos y tallados y puedan expedir ta documentación 
á que se refiere el articulo 108 de la Ley, que remitirán á loa 
Ayuntamientos directamente 6 por conducto de las Comisio
nes mixtas, para que llegue á poder de éstos antes del tercer 
domingo del mes de Marzo. 

Art. 49. En laa Juntas consulares se harán las operacio
nes del alistamiento ajustándose, en cuanto sea posible y lo 
permitan las drcunstanciaa locales, á los trámites y precep
tos contenidos en la Ley y en este Reglamento para ios Muni
cipios; bien entendido que, cuando se prescinda de algunos 
Irámites reglamentarlos, por no consentirlo las Leyes del pafs, 
su falta de cumplimiento no podrá servir de disculpa á los 
mozos por las faltas en que Incurran por Incumplimiento de 
sus deberes militaras, ni para solicitar sa anulen las opera-
clones del reemplazo, realizadas en la forma que permitan 
las Leyes locales. 

En dichas Juntas consulares se llevará un libro-registro, en 
el que se inscribirán todos loa ciudadanos españolea reslden-
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tes en tu circunscripción que estén sujetos al servido militar, 
hayan 6 no solicitado su insalpclón en el alistamiento, ano
tándote en ¿I todaa laa Incidencias y resoluciones referentes 
á cada uno con motive del reclutamiento. 

Art. SO. Todaa laa Autoridades diplomáticas y consula
res, estén ó no autorizada* para constituir Juntas consulares 
de reclutamiento, utilizarán cuantos medios de publicidad 
tengan á su alcance para recordar anualmente 4 loa indivi
duos residentes en tu circunscripción y que por su edad ha
yan de formar parte de los reemplazos correspondientes á 
loa do* alio* siguientes, la obligación que tienen de solicitar 
su Insalpclón en el alistamiento y la forma de efectuarlo. 

CAPÍTULO IV 
DE L A RECTIFICACIÓN DEL ALISTAMIENTO 

Art. SI. Terminadas laa operaciones del alistamiento, el 
Ayuntamiento procederá i practicar, con Iguales formalida
des y solemnidades, las operaciones concernientes á su rec
tificación, anunciándolo al público en la forma que previene 
el artl culo 45 de la Ley. 

El Ayuntamiento tomará sus acuerdos con arreglo á lo que 
disponen los artículos 104 y IOS de la ley Municipal, y se 
harán constar en el libro de actas, de conformidad con lo que 
determina el 107 de la misma. 

Art. 52. Con arreglo á lo prevenido en el articulo 49 de 
la Ley, serán excluidos del alistamiento: 

1. ° Loa que en 31 de Diciembre del aflo en que se ve
rifique, no alcancen loa veintiún aflos cumplidos de edad. 

2. " Los que pasen de la de treinta y nueve aflos cum
plidos en dicho 31 de Diciembre. 

3. ° Loa que hayan sido alistados y sorteados en uno de 
los aflos anteriores, después de haber cumplido la edad de 
veintiún aflos. 

4. ° Los que justifiquen haber sido alistados en algún otro 
pueWo. á no ser que el caso haya producido ó produzca la 
competencia de que tratan los articules 59 y 60 de la Ley. 

5. " Los Individuos que antea de los veinte aflos de edad, 
estén inscritos en las listas para el reclutamiento de la Ar
mada, y tos que en el aflo qut cumplían toa veintiuno, perte-
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nezcin á ella con carácter militar ó técnico, cualquiera que 
tea M categorfa, ttg&n previene el articulo 3.° de la Ley. 

Art. 55. El torteo te verificará el tercer domingo del me* 
de Febrero, ttfiún previene el articulo 64 de la Ley, aun 
cuando lat listas rectificada* del alistamiento no hayan esta* 
do expuestas lo* ocho día* que determina el articulo 55 dé 
la misma. 

Art. 54. En la* Juntas consulares de reclutamiento, se ve
rificará la rectificación del alistamiento ajustándose, en cuan
to lo permitan las circunstancias locales, á lo prevenido para 
lo* Municipio*. 

CAPITULO V 
DE LAS RECLAMACIONES. í COMPETENCIAS RELATIVAS 

A L ALISTAMIENTO 

Art. 55. Cuando por haber sido alistado un individuo en 
dos Municipio*, se entable entre ésto* la competencia á que 
se refiere el articulo 60 de la Ley, y no se resuelva con ante
rioridad á la fecha de la clasificación de mozos, podrá aquél 
alegar sus causas de excepción ó exclusión ante el Ayunta
miento de cualquiera de Ios-pueblos en que fué alistado, y 
el acuerdo que recaiga surtirá todos los efecto*, aun cuando 
la competencia se resuelva á favor del otro, pero el intere
sado deberá responder de su número de torteo en aquel que 
se declare definitivamente aslktido de mayor derecho. 

Art. 56. Los mozos no incluidos en alistamiento, cuya 
omisión sea descubierta ante* del segundo domingo del me* 
de Febrero, en que te cierra definitivamente, serán incluido* 
en dicho alistamiento de oficio 6 á instancia de parte. 

SI la omisión fuese conocida después, serán Incluidos en 
el alistamiento del alio siguiente; sin perjuicio de las respon
sabilidades que por ello deban exigirse. 

CAPÍTULO VI 
DEL SORTEO 

Art. 57. El sorteo se anunciará con ocho días de antela
ción en la forma que determina el articulo 65 de la Ley. En 
el edicto ó pregón y en la* papeleta* de citación, se hará con*-
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contenida* en la de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito. 

Asistirán al acto los Curas párrocos, ó los eclesiásticos en 
quien ésto» deleguen, y los encargados del Registro civil, á 
fin de suministrar las noticias que se les pidan, las cuales 
confrontarán exactamente con la* Inscripciones de los libros 
parroquiales y los del Registro civil. 

Cuando asista un Delegado de la Autoridad militar, éste 
sólo tendrá facultades Inspectoras, que deberá ejercer dando 
cuenta de cuanto observe á las Autoridades militares y Co
misiones mixtas, y ejercitando los recursos que la Ley con
cede á cuantos Intervienen en las operaciones de recluta
miento, dn necesidad de observar los trámites y plazos re
glamentarlo*. 

Art. 46. Constituido el Ayuntamiento en sesión pública, 
se empezará por examinar las «olicltudes de Inscripción pre
sentadas por los interesados y la* certificaciones y relacio
nes remitida* por los Cónsules, Directores de Establecimien
tos penales y Benéficos y Jefes de las distintas unidades del 
Ejército relativas al alistamiento, aun cuando sean natura
les de otros pueblo*. 

A continuación se examinará el padrón municipal del último 
año, relacionando á todos los que en él aparezcan con la edad 
legal para ser alistados, hayan pedido ó no su Inscripción, 
cualquiera que sea el pueblo de su naturaleza. 

Después se confrontará dicha relación con los datos del 
Registro civil y parroquiales, facilitados por las Autoridades 
competentes, incluyéndose en el alistamiento todos los mo
zos naturales del pueblo que se encuentren en Ignorado pa
radero, siempre que no conste su. fallecimiento. 

Los mozos naturales del pueblo que se sepa tienen fijada 
su residencia con sus familias en otros pueblos, deberán ser 
Inscritos en el Ayuntamiento del de su residencia, en la for
ma que previene el articulo 54 de la Ley. 

Art. 47. Todos los Municipios que incluyan en el alista
miento mozos naturales de otros pueblos, deberán dar cono
cimiento de ello al Municipio de su naturaleza, á fin de que 
en éste sean excluidos. 

En el caso de que los do* Municipios se consideren con de-


